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• Normativa
• Desarrollo sistema declaraciones
• Estado actual y proyectado
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Ley General de Pesca y Acuicultura ART 63

Obliga desde el año 1992 a declarar sus operaciones a todos los 
agentes que operan en el sector pesca y Acuicultura

Reglamento Entrega de información D.S. 
129/2013

Establece las condiciones de Dicha obligación y a partir de 2013, 
indica la declaración electrónica como primera vía de ingreso.

Resolución N° 2523 de 2017. 
Establece el sistema de trazabilidad como la vía oficial para 

cumplir con el requisito del reglamento.

¿Por que deben informar?



ESTADO ACTUAL



TRAZABILIDAD

INTEGRACIÓN DE 
REGISTROS

DISPONIBILIDAD DE
INFORMACIÓN

FACILITACIÓN DEL
CUMPLIMIENTO

TOMA DE
DECISIONES

DISEÑO CONCEPTUAL

FLOTA 
ARTESANAL

COMERCIALIZADORAS

PLANTAS 
ELABORADORAS

MERCADOS 
DE DESTINO

CONSUMO 
NACIONAL



Uso como Materia 

Prima

AbastecimientoDestino

Stock

Conserva el detalle del 
Origen.

Indica el lugar de 
almacenamiento.

Sólo puede extinguirse. Producción

Stock único 

Producto

Stock

¿Como funciona?



Estado Actual

Tipo
Total de 

Agentes(*) Cyrus Papel Algas Trazabilidad Visamático %Trazabilidad

Areas de Manejo 114 - 4 - 110 - 96%

Barcos Fábrica 17 - - - 17 - 100%

Comercializadora 1 702 - 79 - 1 694 - 100%

Flota Industrial 156 - - - 156 - 100%

Flota_Artesanal 5 961 - 844 - 5 246 21 88%

Plantas 814 - - - 814 - 100%

Recolector 7 926 -
1 

048 - 6 920 25 87%

16 690 14 957 90%

Agentes en operación primer trimestre 2019 según sistema de 
declaraciones.-

Durante el primer trimestre se recepcionó un total de 493 mil declaraciones, 
de las cuales 487 mil corresponden a declaraciones del sistema de 
trazabilidad.



Operación Flotas

VMS

Bitácora

Antes o durante la 

faena.

Pesaje

Certificación

Cuotas

Al desembarque o 

posterior

Acceso (Registros)

Se contrasta permisos con 

operación.

(*)

Relacionados no 

Dependientes.

Dependientes.

Descarte

En desarrollo, no dependientes.

Pontones

En proyecto no dependiente.



Conceptualización Módulo de Acreditación de Origen Legal.-

AOL (Autorización 

de Movimiento, 

Visación)Evaluación 

Solicitud

Comercializadora
Declaración de destino

Planta
Declaración de 
Abastecimiento

Solicitud 

AOL

Recursos que no 
requieren visación

Derivación Acción 

de verificación



Integración con sistemas de control y vinculación con la 

ciudadanía

Desembarque 
Artesanal

Áreas de 
Manejo

AOL

Comercialización 
y transporte

3 Principios

-Mejora en la 
Comercialización

-Vinculación con la 
Ciudadanía

-Mejora en la 
fiscalización

Recursos

-Merluza común
-Congrio
-Erizo
-Loco
-Lapa

9 Caletas



CAPACIDAD DE INTEGRACIÓN Y 
SEGUIMIENTO ORIENTADA AL CONSUMIDOR

CAPACIDADES INTERNAS DE 
ASEGURAMIENTO Y FISCALIZACIÓN

FLOTA 
ARTESANAL

COMERCIALIZADORAS PLANTAS 
ELABORADORAS

MERCADOS 
DE DESTINO

CONSUMO 
NACIONAL



¡MUCHAS GRACIAS!


